
  

Em el corazón dae la Capital Manabita 

paa 
Portoviejo, 09 Enero del 2006 

  

ÍS TUD 
Señor: 

Carlos Lara Zavala IDA 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍA 29 Pida 
Ciudad.- Dis UA; e 

Pr 

De mi Consideración: 

Por medio de la presente y en cumplimiento al Art. 21 de la Ley de 
Compañía comunico a Usted la cesión de participaciones suscitadas al 
intenor de la Compañía Hotel Cabrera Internacional, para cuyo efecto 

adjunto copia de la escritura pública con las marginaciones que determina 
el Art. 113 de la ley de Compañía, loordsrz cua er 2oguentra deoordde a, od ¿do de orde, 

Solicito a Usted que una vez registrada la cesión se me otorgue una nomina 
actualizada de socios. 

Por la atención que le brinde a la presente, le quedo agradecido. 

| Superintenden
cia de Conneñiar

 

b 9 ENE AMO 
RECIBIL a es 

r ; a 
rera Suárez poe 23 

NTE HOTEL CABRERA INTERNACIONAL eS 

4    
  

DIRECCION: GARCIA MORENO 102 Y PEDRO GUAL 
P.BX: (593-5) 2633-19 / 633200 - FAX: (593-5) 2633-201 

PORTOVIEJO - MANABI - BCUADOR



  

INTERNACIONAL C. LTDA. ”, QUE OTORGAN LOS SEÑORES HECTOR 

ALBERTO CABRERA SUAREZ, AUTORIZADO POR SU CÓNYUGE KETTY 

JACINTA MENDOZA PALLARES , LUIS ENRIQUE CABRERA SUAREZ, 

AUTORIZADO POR SU CÓNYUGE CIELO LEONOR GARCIA ZAMBRANO ; 

RAUL ALFREDO CABRERA SUAREZ, AUTORIZADO POR SU CÓNYUGE 

ALICIA CARMEN ALAVA ZAMBRANO; Y HEREDEROS DE JOSE 

ALBERTO CABRERA ALVAREZ , REPRESENTADOS POR EL DR. HECTOR 

ALBERTO CABRERA SUAREZ, A FAVOR DE KETTY JACINTA 

MENDOZA PALLARES , HECTOR ALFREDO CABRERA MENDOZA Y JOSE 

ALBERTO CABRERA MENDOZA 

CUANTIA : US $ 1.520,00 

NUMERO :1011 . En la ciudad de Portoviejo , cabecera cantonal del mismo nombre, 

Provincia de Manabí , República del Ecuador , hoy día viernes veinte y cinco de 

Noviembre del año dos mil cinco , ante mi Abogada LUZ HESSILDHA DAZA 

LOPEZ , Notaria Pública Novena del cantón , comparecen: por una parte en calidad 

de_cedentes el doctor Héctor Alberto Cabrera Suárez, casado, autorizado por su 

cónyuge Ketty Jacinta Mendoza Pallares ; doctor Luis Enrique Cabrera Suárez , 

casado , autorizado por su cónyuge Cielo Leonor García Zambrano ; ingeniero 

Raúl Alfredo Cabrera Suárez , casado , autorizado por su cónyuge Alicia Carmen 

Álava Zambrano ; y, Herederos de José Alberto Cabrera Álvarez, debidamente 

representados por el doctor Héctor Alberto Cabrera Suárez , conforme lo acredita 

con la copia de la posesión efectiva que se acompaña como habilitante ; y , por otra 
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parte, en calidad de cesionarios 

  

la señora Ketty Jacinta Mendoza Pallares , casada, 

Héctor Alfredo Cabrera Mendoza , soltero ; y , ingeniero José Alberto Cabrera 

Mendoza, casado , .- Todos los 

hábiles e idóneos para obligarsg 

instruidos con el objeto , na 

participaciones sociales que proc? 

coacción alguna , me presentaror 

la que copiada textualmente di 

Escrituras Públicas a su cargo, 

participaciones sociales en la co 

C. LTDA. ” , que otorgan los 

casado, autorizado por su cóny 

comparecientes de nacionalidad ecuatoriana , capaces , 

y contratar, a quienes de conocer doy fe . - Bien 

turaleza y efectos de éste contrato de cesión de 

eden a otorgar con entera libertad , sin mediar fuerza ni 

| una minuta para que sea elevada a escritura pública , 

te : SEÑOR NOTARIO En el Protocolo de 

bírvase incorporar una de la cual conste la cesión de 

Impañía “ HOTEL CABRERA INTERNACIONAL 

señores : doctor Héctor Alberto Cabrera Suárez, 

ruge Ketty Jacinta Mendoza Pallares ; doctor Luis 

- Enrique Cabrera Suárez , casado , autorizado por su cónyuge Cielo Leonor García   
Zambrano ; ingeniero Raúl Alfredo Cabrera Suárez , casado , autorizado por su 

cónyuge Alicia Carmen Álava Zambrano ; y, Herederos de José Alberto Cabrera 

Alvarez, debidamente representados por el doctor Héctor Alberto Cabrera Suárez 

, conforme lo acredita con la c 

habilitante ; y , por otra parte, 

bpia de la posesión efectiva que se acompaña como 

en calidad de cesionarios la señora Ketty Jacinta 

Mendoza Pallares , casada, Héctor Alfredo Cabrera Mendoza , soltero ; y , 

ingeniero José Alberto Cabri 

siguientes cláusulas : PRIMERA . 

era Mendoza , casado , de conformidad con las 

INTERVINIENTES . - Comparecen a la 

celebración de la presente escritura , por una parte en calidad de cedentes los señores : 

doctor Héctor Alberto Cabrera Suárez, casado, autorizado por su cónyuge Ketty 

Jacinta Mendoza Pallares ; 

autorizado por su cónyuge (| 

doctor Luis Enrique Cabrera Suárez , casado , 

'ielo Leonor García Zambrano ; ingeniero Raúl 

 



     

    

Alfredo Cabrera Suárez , casado , autorizado por su cónyuge Alicia Ála 

Herederos de José Alberto Cabrera Álvarez, debidamente representados 

posesión efectiva que se acompaña como habilitante ; y , por otra parte, en calidad de 

cesionaria la señora Ketty Jacinta Mendoza Pallares , casada, Héctor Alfredo 

Cabrera Mendoza , soltero ; y , ingeniero José Alberto Cabrera Mendoza , casado . 

SEGUNDA : ANTECEDENTES . - A ).-- La compañía “HOTEL CABRERA 

INTERNACIONAL C. LTDA, ”., se constituyó por escritura pública celebrada en la 

Notaría Primera del cantón Portoviejo , el 19 de Junio de 1978 en el Registro Mercantil 

del cantón Portoviejo el 2 de Agosto de 1978 . B ).- La Junta General Extraordinaria 

Universal de Socios , de la compañía , en reunión celebrada el 4 de Octubre del año 

2005 , autorizó a los señores : doctor Héctor Alberto Cabrera Suárez, casado, 

autorizado por su cónyuge Ketty Jacinta Mendoza Pallares , propietario de 

quinientas participaciones de un dólar de valor cada una, para que ceda el total de 

sus participaciones a favor de el señor Héctor Alfredo Cabrera Mendoza ; doctor 

Luis Enrique Cabrera Suárez , casado , autorizado por su cónyuge Cielo Leonor 

García Zambrano , propietario de quinientas participaciones de un dólar de valor 

cada una , para que ceda el total de sus participaciones a favor de la señora Ketty 

Jacinta Mendoza Pallares ; ingeniero Raúl Alfredo Cabrera Suárez , casado , 

autorizado por su cónyuge Alicia Carmen Álava Zambrano , propietario de 

quinientas participaciones de un dólar de valor cada una , para que ceda el total de 

sus participaciones a favor de el ingeniero José Alberto Cabrera Mendoza ; y , 

Herederos de José Alberto Cabrera Álvarez, debidamente representados por el 

doctor Héctor Alberto Cabrera Suárez, propietarios de veinte participaciones de 

un dólar de valor cada una , para que cedan el total de sus participaciones a favor 
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de la señora Ketty Jacinta Mehdoza Pallares , tal como se desprende de la copia del 

acta de la mencionada junta , que debidamente certificada se acompaña como 

documento habilitante. TERCERA : CESION . - Con los antecedentes expuestos , 

comparecen : los señores 

autorizado por su cónyuge 

2 

: [doctor Héctor Alberto Cabrera Suárez, casado, 

Ketty Jacinta Mendoza Pallares , propietario de 

quinientas participaciones de jun dólar de valor cada una y declara que cede y 

transfiere , con todos los derechos de uso goce y usufructo el total de sus 

participaciones esto es quinientas participaciones de un dólar de valor cada una , a 
SN 
NOD 

A N e 

favor de el señor Héctor Alfredo Cabrera Mendoza ; doctor Luis Enrique Cabrera 

Suárez , casado , autorizado por su cónyuge Cielo Leonor García Zambrano , 

propietario de quinientas participaciones de un dólar de valor cada una y declara 

que cede y transfiere , con tod q los derechos de uso goce y usufructo el total de sus   
- participaciones esto es quinientas participaciones de un dólar de valor cada una , a 

m Y E 

favor de la señora Ketty Jacinta Mendoza Pallares ; ingeniero Raúl Alfredo 

Cabrera Suárez , casado , utorizado por su cónyuge Alicia Carmen Álava 

“> Zambrano , propietario de quinientas participaciones de un dólar de valor cada 

una y declara que cede y transfiere , con todos los derechos de uso goce y usufructo 

el total de sus participaciones|esto es quinientas participaciones de un dólar de 

valor cada una , a favor de el ingeniero José Alberto Cabrera Mendoza 5Yy. 

Herederos de José Alberto Cpbrera Álvarez, debidamente representados por el 

doctor Héctor Alberto Cabre ra Suárez, propietarios de yeinte participaciones de 

un dólar de valor cada una y declara que cede y transfiere , con todos los derechos 

de uso goce y usufructo el total de sus participaciones esto es veinte 
A 

participaciones de un dólar de|valor cada unía , a favor de la señora Ketty Jacinta 

 



    

Y 

_Mendoza Pallares; de tal forma que en lo posterior el capital de la co 
5 

integrado de la siguiente manera : 

SOCTOS CAPITAL HD E PART. 

KETTY JACINTA 
MENDOZA PALLARES 5207 520 

“HECTOR ALFREDO. 
CABRERA MENDOZA S00- s00 
JOSE ALBERTO 
CABRERA MENDOZA 500 500 

TOTAL 1.520 1.520 

Los cedentes manifiestan de manera expresa que ceden y transfieren las participaciones 

con todos sus derechos de uso, goce y usufructo ,sin reservarse nada para sí . - 

CUARTA : ACEPTACION . — Los cesionarios , cesionaria la señora Ketty Jacinta 

Mendoza Pallares , Héctor Alfredo Cabrera Mendoza ;e, ingeniero José Alberto 

Cabrera Mendoza , aceptan la cesión de participaciones sociales hechas a su favor , 

por convenir a sus intereses . Hasta aquí la minuta . Usted , Señor Notario se. servirá 

agregar las demás cláusulas de rigor y estilo necesarias para dar mayor firmeza y 

validez a éste instrumento . f ).- Juán Carlos Espinales Rodríguez . Abogado matrícula 

número dos mil cuatrocientos dos .- Hasta aquí la minuta que es fiel copia de su original 

que se archiva . Presente los otorgantes , manifiestan su aceptación a todo lo expuesto , 

quedando elevada a escritura pública para que surta efectos legales lo declarado en ella . 

Se adjunta a ésta matriz para rendir testimonio posterior en las copias que sean 

requeridas , el acta de Junta General Extraordinaria Universal de Socios, celebrada el 4 

de Octubre del 2005 .- Leida que les fue la presente ¿scritura de principio a fin en alta y 

A ys 
clara voz a los otorgantes , éstos se afirman y ratifícan en lo..expuesto firmando en 

: ve s . . e . ES 
unidad de acto conmigo la Notaria Pública Novena que 'da fe.- 
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. HECTOR ALBERTO CABRER 
C:€.* 130010495-5 
CEDENTE 

A Heltaóccn 
LUIS ENRIQUE CABRERA SU 
C.C.f 130061104-1 
CEDENTE 

RAUL ALFREDO CABRERA $ 
C.C.é 130015031-3 
CEDENT 

   

    

   

   

  

OS. DE JOSE ALBERT 

CABRERA SUAREZ 
C.C.ft 130010495-5 
CEDENTE de Jl 

¡A SUAREZ KETTY J. MENDOZA PALLARES 

C.C.* 130108012-1 

CONYUGE 

deca rorccdego de Cobra 
AREZ CIELO L. GARCIA ZAMBRANO 

C.C. f 130129893-9 
CONYUGE 

UAREZ ALICIA C. ALAVA ZAMBRANO 
C.C. 4 130015040-4 

pe de late 
—> 

O CABRERA ALVAREZ 
SENTADOS POR EL DR. HECTOR APDBERTO 

  

Pell Dnwctoza Cabero o 

KETTY JACINTA MENDOZAÍPALLARES | 
C.C. + 130108012-1 
CESIONARIA 

mA. 
JO ERTO CABRERA MENDOZA 
C.C. + 130396058-5 
CESIONARIO 

HECTOR ALF ye CABRERA MENDOZA 
C.C. $ 130671738-8 
CESIONARIO  



DE LA COMPAÑÍA “ HOTEL CABRERA INTERNACIONAL C. LTBfei*" - 

CELEBRADA EL 4 DE OCTUBRE DEL 2005 

En la ciudad de Portoviejo , a los cuatro días del mes de Octubre del año dos 

mil cinco , siendo las nueve de la mañana , en las oficinas de la empresa “ 

HOTEL CABRERA INTERNACIONAL C. LTDA. ”, ubicadas en la calle Pedro 

Gual y García Moreno, se reúnen los señores : doctor Héctor Alberto Cabrera 

Suárez , doctor Luis Enrique Cabrera Suárez , ingeniero Raúl Alfredo Cabrera 

Suárez ; y, Herederos de José Alberto Cabrera Alvarez , representados por el 

doctor Héctor Alberto Cabrera Suárez , conforme lo acredita con la copia de la 

sentencia de posesión efectiva que se agrega a ! libro de expedientes , quienes 

conforman la totalidad del capital social de la compañía , y deciden reunirse en 

Junta General Extraordinaria Universal de Socios , al tenor de lo dispuesto en 

el artículo ciento diez y nueve de la Ley de Compañías , para conocer del 
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siguiente orden del día : 

1.- Cesión de participaciones sociales y admisión de nuevo socio. 

Preside la reunión el doctor Héctor Alberto Cabrera Suárez y actúa como 

secretario el Gerente General , ingeniero Raúl Alfredo Cabrera Suárez 

Instalada la Junta , los señores : doctor Héctor Alberto Cabrera Suárez , 

propietario de quinientas participaciones de un dólar de valor cada una , solicita 

autorización a la junta para ceder el total de sus participaciones al señor Héctor 

Alfredo Cabrera Mendoza ; el doctor Luis Enrique Cabrera Suárez , propietario 

de quinientas participaciones de un dólar de valor cada una , solicita 
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autorización a la junta para 

Ketty Jacinta Mendoza Palli 

propietario de quinientas par] 

autorización a la junta para 

José Alberto Cabrera Menq 

Alvarez , representados por $ 

de veinte participaciones de 

la junta para ceder el total 

Mendoza Pallares , para qu 

nuevos socios . La Junta , 

resuelve dar su consentimiénto unánime 

  

ceder el total de sus participaciones a la señora 

ares ; el ingeniero Raúl Alfredo Cabrera Suárez 

ticipaciones de un dólar de valor cada una , solicita 

ceder el total de sus participaciones al ingeniero 

loza ; y , Herederos de José Alberto Cabrera 

el doctor Héctor Alberto Cabrera Suárez propietario 

un dólar de valor cada una , solicita autorización a 

de sus participaciones a la señora Ketty Jacinta 

lienes además se solicita se los admita cómo 

luego de una breve deliberación , por unanimidad 

, Para que los señores : doctor 

Hégtor Alberto Cabrera Sufrez , propietario de quinientas participaciones 

_de un dólar de valor cada y 

de el señor Héctor Alfred 

_Cabrera Suárez , propietar 

Ketty Jacinta Mendoza Phllares ; el 

na , ceda el total de sus participaciones a favor 

o Cabrera Mendoza ; el doctor Luis' Enrique 

o de quinientas participaciones de un dólar de 

"valor cada una , ceda el total de sus participaciones a favor de la señora : 

ingeniero Raúl Alfredo Cabrera 

Suárez propietario de quinientas participaciones de un dólar de valor 

cada una , ceda el total q 

José Alberto Cabrera Men 

e sus participaciones a favor de el ingeniero 

doza ; y, Herederos de José Alberto Cabrera 

Alvarez , representados por el doctor Héctor Alberto Cabrera Suárez 

propietario de veinte partid 

el total de sus participacio 

ipaciones de un dólar de valor cada una , ceda 

nes a favor de la señora Ketty Jacinta Mendoza 

Pallares, a quien además ste la admite como nueva socia , de tal manera que  



SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS - PORTAL EXTERNO - RESERVA 

Superintendencia de Compañías del Ecuador 

DOE 
Expediente: 13832 

Nombre: HOTEL CABRERA INTERNACIONAL C LTDA 

  

Usuario: marios 

DATOS DE LOS SOCIOS / ACCIONISTAS 

    

    

                        
    

    

    

    

      

| Capital Suscrito de la Compañía (USD $):| — 1.520,00 

No. Identificación Nombre Nacionalidad AR Capital E 

1 1 1300028808 [cabrera ALVAREZ JOSE ALBERTO lecuaDor InacronaL l 20,00| 

2 ll 1300104955 lcasrera SUAREZ HECTOR ALBERTO lecuapor [nacional ll 500,00| 

3 l 1300611041 [CABRERA SUAREZ LUIS ENRIQUE lecuapor InacrtonaL l 500,00| 

| 4 | 1300150313 [CABRERA SUAREZ RAUL ALFREDO llecuanor IInacionaL IM 500,00] 
| 

Total (USD $: 1.520,00]   
    

Capital actualizado a la fecha: 12/11/2004 09:12:23 

VI
NV
LO
N 

Fecha de Emisión: 07/10/2005 13:03:10 Documento no válido para certificación. 

Pongo en su conocimiento los datos que anteceden, que se elaboraron a base de la información que ha suministrado la 
compañía a esta Superintendencia. En tal virtud, la Institución no asume respecto a la veracidad de la titularidad o de 
(s) transferencia(s) de las acciones (o participaciones) responsabilidad alguna,y deja a salvo las variaciones que sobre 
la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro. 
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ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, 
ABREVIATURAS, BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. 

  
http://www.supercias.gov.ec/web/extranet/cgi/clientes/cl_extranet_compania.exe/acci... 07/10/2005



Superintendencia de Compañías del Ecuador 

MARIA 
Expediente: 13832 

Nombre: HOTEL CABRERA INTERNACIONAL C LTDA 

  

    

    

                                    

No. 
ez 0 : : Fec. Fec. Reg. RL 

Identificación Nombre Nacionalidad|| Cargo Nomb. Per, Merc. Reg. j¡|Art. Adm 

Merc. 

1300150313 CABRERA SUAREZ 
RAUL ALFREDO ECUADOR GERENTE |[10/08/2005| 2 |[10/08/2005/| 286 22 || RL         
    

Fecha de Emisión: 07/10/2005 13:03:26 Documento no válido para certificación. 

"La información referente a los representantes legales y administradores se la concede sin perjuicio de la que consta 
inscrita actualmente en el Registro Mercantil o de la posible renuncia de los indicados funcionarios y que no haya sido 
comunicado a esta Institución.” 

Usuario: marios 
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CUDULA DE GIIDADARTA He. 12006110] 
LUIS ENRIQUE CABRERA SUAREZ 
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REPUBLICA DEL ECUADOR ON o? 
A A AN COVA TOR Moa 

era CIUDADANA o OO DA o CAEÑDD XETIY BENDOZA 
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Y A A Se 
CIUDADANIA 130108012-1 

AENDUZA PALLARES KETTY JACINTA to 
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HECTOR CABRERA 9»: 
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HOTELERO 
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Usted ha ejercido su derecho y cumplio su obligación 

de sufragar en las elecciones del 17 de Octubre del 2004 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
L.0S PRAMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS,
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Usted ha ejercido su derecho y cumplio su obligación 

de sufragar en las elecciones del 17 de Octubre del 2004 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 

LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS. 
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en lo posterior el capital social de la compañía quede integrado d 

  

manera: 

SOCIOS CAPITAL *DE PART. 

KETTY JACINTA 
MENDOZA PALLARES 520 520 
HECTOR ALFREDO 
CABRERA MENDOZA 500 500 
JOSE ALBERTO 
CABRERA MENDOZA 500 500 

TOTAL 1.520 1.520 

La Junta aprueba por unanimidad el cuadro de integración de capital, y por no 

existir otro punto que tratar se declara un receso para la elaboración del acta 

respectiva , luego de lo cual se reinstala la sesión , y leída que fue el acta a los 

presentes , se afirman y ratifican en su contenido firmando para constancia 

todos los socios. 
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g. Raúl Alfredo Cabrera Suárez Hrdros. de José Alb 
Alvarez representados por el Dr. 

Héctor Alberto Cabrera Suárez



SE OTORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA SEGUNDA 
COPIA EN FOJAS NUMERADAS Y RUBRICADAS POR MI, EN LA CIUDAD 
DE PORTOVIEJO EN LA MISMA FECHA DE SU OTORGAMIENTO. 

   
   

e Héssildha Dos pe. OTARIA NOVENA BE HORTA Ve   
RAZÓN: ABOGADA ADELAIDA LOOR URETA, Notaria Pública 
Primera del Cantón Portoviejo, provincia de Manabí, República de 

Ecuador, DOY FE: e al margen de la matriz de la escritura pública de 

Constitución de la Colnpañía “HOTEL CABRERA INTERNACIONAL 
C. LTDA”, de fecha 19 de junio de 1978, tomé nota de la Cesión de 
participaciones sociales, otorgada por los señores HÉCTOR -ALBERTO 

CABRERA SUAREZ] autorizado por su cónyuge KETTY JACINTA 
MENDOZA PALLARES, LUIS ENRIQUE CABRERA SUAREZ, 
autorizado por su cónyuge CIELO LEONOR GARCÍA ZAMBRANO; 

RAUL ALFREDO CABRERA SUAREZ, autorizado por su cónyuge 

ALICIA CARMEN AVA ZAMBRANO; y herederos de JOSE 

ALBERTO CABRE ALVAREZ, representados por el Doctor 

HÉCTOR ALBERTA CABRERA SUAREZ, a favor de KETTY 
JACINTA MENDOZA PALLARES, HECTOR ALFREDO CABRERA 
MENDOZA y JOSE| ALBERTO CABRERA MENDOZA, realizada 
mediante escritura pública celebrada el viernes veinte y cinco de 

Noviembre del dos mil cinco por la Notaria Pública Novena del cantón 

Portoviejo, Abogada Luz Hessildha Daza López. Portoviejo, miércoles 

treinta de Noviembre PR — 

  

  
 



CERTIFICO: 

QUE SE HA TOMADO NOTA AL MARGEN DE LA CONSTITUCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA “HOTEL CABRERA INTERNACIONAL C. LTDA”, DE LA ESCRITURA 

PUBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA “HOTEL 

CABRERA INTERNACIONAL C. LTDA”, QUE OTORGAN LOS SEÑORES: HECTOR 

ALBERTO CABRERA SUAREZ, AUTORIZADO POR SU CÓNYUGE KETTY JACINTA 

MENDOZA PALLARES, LUIS ENRIQUE CABRERA SUAREZ, AUTORIZADO POR SU 

CÓNYUGE CIELO LEONOR GARCÍA ZAMBRANO; RAUL ALFREDO CABRERA 

SUAREZ, AUTORIZADO POR SU CÓNYUGE ALICIA CARMEN ALAVA ZAMBRANO; 

HEREDEROS DE JOSE ALBERTO CABRERA ALVAREZ, REPRESENTADOS POR 

El DR. HECTOR ALBERTO CABRERA SUAREZ, A FAVOR DE KETTY JACINTA 

MENDOZA PALLARES, HECTOR ALFREDO CABRERA MENDOZA Y JOSE 

ALBERTO CABRERA MENDOZA. 

PORTOVIEJO, 5 DE DICIEMBRE DEL 2005 

LA REGISTRADORA, 

AR Carmen Pliang Tejera 
sejcanilil del Cantón Portoviejo 
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AGTA NOTARIAL 443-2005 DE POSESION _EFEGTIVA 

DE _ LAS PARTICIPACIONES SOCIALESAE DE.COMPAÑÍA 

DEJADOS POR LOS CAUSANTES confia oe OSE 

ALBERTO CABRERA ALVAREZ Y lab, 

CLARA SUAREZ ALEJAND Mr, 

  

  

  

EN LA CIUDAD DE SANPABLO DE MANTA, CABECERA DEL CANTÓN 

MANTA , PROVINCIA DE MeiABIÍ, REPUBLICA DEL ECUADOR, HOY 

* 

DÍA LUNES TRES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS Pu CIO, APITE MT 

, DOCTOR SIMON ZAMBRANO VINCES NOTARIO PUBLICO 2 

CUARTO DEL CANTÓN ALTA. Y EN ATENCIÓN (4 La PETICION 

FORMULADA POR EL SEÑOR HECTOR ALBERTO CABRERA SU AREZ. 

POR SUS PEOPIOS Y PFEESCUALES DEEECHOS, Y POERLOS QUE 

REPRESENTO DE Mis HERMIAJIOS LOS SEÑORES LUIS ENRIQUE RAUL 

ALFREDO Y JOSE ALEJADDES CABRERA SUAREZ, Elf CALIDAD DE 

REPRESLINTANTE, QUIENES MeiMPIEsTAT SER LOS HIJOS Y POR LO 

TÍRNTO UMIVERSALES —HERECEROS UE LáÁS PARTICIPACIONE 

SOCIALES DE LÁ - SMHPADTA HOTEL SADBRERÁA INTERNACIONAL E 

LTDA. SOLICTANDORIE SE LES CONCEDA 4 RECEPTAR LA 
' 

DECLARACIÓN IURAMENTADA TENDIENTE A OBTENER LA POSEZION 

EFECTIVAS — PROMNDIVSS DE DICHAS PARTICIPACIONES SOCIALES, 

PARA LO CUAL SE PRESENTAROMO LOS SIGUIENTES IMETRUL ENTOS 

AJ LA PARTIDA DE DEFUICIÓ LE LO3 CAUSANTES EM LA QUE 

o nr e AA Ma TT TI A AA pr er 77 

or: TÁ SUE RESPEROTiIiuS ALLECUMENTO. BA ECUPTA CERTIFICADA 

ona] LS PÁRTICAS DE NACRuENTO o LOS FETECIOMARIOS 4L 

Á - , 
Pa E nro Faz qe - 

del BUSTO End EJER DEL FE PUBLICA TE LAGUE HALLO 

CARA A . e =mDRNJ Pa = : . E 

STWWNVESTIDO Y LE EXS.PECEANDAR 4 L4 FACULTAD PREVISTA EN 
E . . 

Tu WITIMMEFAL DOSE. DEL 2ERTIUULO. DIECIOCHO DE LA LEY 

Portas IA4L — EEFOEMADA, PUBLICADA —EN EL SUPLEMENTO TEL   
Í ¡6 

Dr. Simon Zarabrano Vintes 
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EG =PFICIAL MÚMIERO SESENTA Y 

DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 

CUATEÓ DEL OCHO DE 

SEIS. POR LO QUE 

TADO LA DECLARACIÓN DE LO3 DOS TESTIGOS, QUIENES 

INCORPORADOS á — ESTA 

LITA AT TOA m7 PAI e : a 2 PREVISTOS EN LA REFERGCA NCRMA LEGAL ANTES ZTITADA 

EN LA DECLARACIÓN DEL PETICIONARIO 

£TA CUMPLIDOS — LOS REGUISITOS 

ra
 

$ “>111 di 
CT IT , FUETA 

CONCEDIDA La — POBEMIER. EFECTINA PREOMIDIVISO LE Las 
] 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE E OMEANTA 4. FAVOR —LEL 

PETICIONARIO EL SEÑOR HECTOR ALBEETO CABRERA SUAREZ, 

Us PROPIOS Y 

REPRESENTO DE His HERF 

ALFREDO Y JOSE 

7, ARTIE RODA MATT MPAA 
LO.  ANTERISCRMENTE DESPRITO Y 

TANTO HEREDEROS UMIVERSALES EEL CALSANTE 

DILIGENCIA SE IICOPRPOP 

DE ESTA NOTARIA, EXTENI 

MEMA, —A FW UE QUE 

CORRESPONDIENTE REG] 

PRESENTE ACTA NOTAR 

ACTO. DOY FE - 

R ARK 

PERS AHTALES 

ALEJANDRO 

POE 
] 

DERECHOS, Y POR LOs  GUE 

LARIOS LOS SEÑORES - LUIS ENRIQUE, RAUL 

CABRERA SUARES, Elf CALIDAD DE 

FOR LdS DERECHOS QUE LE CORRESPONDEN DE 
A 

SOME URIZOS HIS Y FOR LO 

DEJANTDO 4 

TERCEROS . EL DORICEINAL DE ESTA 

Ed ML LIBERO DE POSESIONES EFECTIVAS 

MEÉNTO UITA COPIAS CERTIFICADAS DE LA 

SE PROCEDA 4 WINCRIBIR EN LOs 

2, PERA COTSTAMICIA 
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BL TL 

SUS CRIBIERCI LA 

COMPERECIENTE Ti UMIDAD Y 
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OPIA.. 
No NUMERO : [ 443) fi S     

EN COMPAÑÍA DEJADOS POR LOS CÓNYU 

JOSE ALBERTO CABRERA AJVAREZ Y DOÑA MARIA 

CLARA SUAREZ ALEJANDRO. - 

CUANTIA - INDETERMINADA. - 

En la ciudad de 5an Fable de Diantas, cabecera del canton Dlants, 

Previnaa de HMernzbi, Republica del Exvador, how dia lunes tres de 

octubre del año dos  rmi cime, ante mm DOCTOR SIMON 

ZAMBRANO VINCES liorano Púsico Custo del cantón lianta, 

comparece sn caudod de CECLARAUTE., e señor HECTOR ALBERTO 

CABRERA SUAREZ, por sus propios y pereonales derechos y porlos que 

represento de rms hermanos los señores LUIS ENRIQUE EAUL ALFREDO 

Y JOBE ALEJADO CABRERA GUéREZ, en calidad de Representante, 

a quien de conocer dor ie en virtud de hsberme exhibido su «csduls de 

coudadania que corresponde al numero UNO ÍTeS CeTO CETO 1INO COTO LLUBÍTO 

nueve cinco guión cinco, que en copla certificada $e 2gTEZA. va a esta escritura 

“El compareciente es de namenslidad  ecu3torana, mayor de edad Y 

zo. 
doaicinado en esta ciudad de Hianta. Adverudo qué Íne el cormpareciente 

E 

co 

Pr, ra el Totario de los efectos y tegultados de esta escritura de 
LE 
PERLARACION JURAMENTADA, — así como examinado que fue 

> 

  

erÉ forma sisiada Y separada, de que comparece al otorgamiento de esta » 

Dc. Sinton Zambrano Vinces 

Notario Público Cuarto



tura, sin coacción, | amenazas , temor teverencial , ni promesa, 0 

cción. me pide gle “o
 leve a escritura pública el texto de esta 

    
laración, quien juramentado que fue en legal y debida forma y y 

advertido de la grevedal En
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manifestó. “El señor HECTOR ALBERTO CABRERA SUAREZ, por gus 

propios y personales derethos, y porlos que represento de mis hermanos 

los señores | LUIS ENRIQUE, PAUL ALFREDO Y J083 ALEJANDRO 

CABRERA SUAREZ, advertido porel Zeñor Hotario de la gravedad del 

juramento, declaro: “Hu conforme se yistifica con las partidas de 

nacimiento que adiuntamok, somos hijos de los causantes cónvuges 103 

ALBERTO CADEERA ALVAREZ Y MARÍA CLARA SUAREZ QLEJADNDES, 

quienes fallerieren en Mertevieio el des de mayo de mil nevscientos 

noventa y cuatro y el cuhtro de mayo del dos nul respectivamente, según 

se desprende de las Actas|de Definción que se adjuntan como habilitantes, 

a mn
 

2
 2 ==
 

5
 

“D
d 
e
 quienes adquineron en una compañía de Responsabilidad 

Limitada denominada "Hqtel Cabrera Internacional €. Ltda.” la misma que 

se constituvó con fecha fiecinueve de junio de mul novecientos setenta. y 

ocho , constitucion autorizada en la Hotaría Frimera del cantón de 

Portoviejo y demdzrneme insenta en el Registro Mercanmi del cantón 

Portoviejo, el dos de agosto de mil novecientos setenta y ocho, los 

prenombrados causantes en sucalidad de socios de la. indwada. compañía. 

les correspondían la cantidad de VENITE participaciones de un valor de 

Pr. Simon Zambrano Vinces 

Notario Publico Cuarto  



  

“un dolar cada una denota del capital social de dicha. 

participaciones sociales  2ntenormente SETItas 

universales herederos ius peiucioneriss, conferme consta 

  

testamento Jo que es cerbiicado poro Joz  tembsoz SEGUNDO ELEBER 

ALVARADO BSILMT Y CARLOS MITLIDO. MERA MENDOZA, quienes 

baja juramento acreditan la declaración que he realizado En virtud 

expuesto, Señor Morano y de corfermmidad a lo pres 

frmoulo seiscientos ochenta y cinco del Coódizo de Procedinmento Cum] 

en concordancia con lo previsto En L pa
 2 LL pa
 

a
 

rh
 

hn
 El Jae
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pS
 

va
 b e del Articulo 

Ihenecha de la Ley jota Reformaade  pubhcada en el Suplemento 

del Eegastra Oficial Ibúumero eepenta y ocuatro del aha de nonempre de 

mil novecientos noventa 7 seis, solito que mediante Acta llotarial 

ea
 e sirva concedernos la Fosesión Efectiva Ero indiwviso. de las mencionadas 

punapaciones socimiez,  GEjadus por loz conmuzss SOBRE. ALBERTO 

CABRERA ALVAREZ Y LUELA CLARA FUBREZ ALE SEE, a fajor de 

ALEEETO CABRERA SUAEEZ La
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por sus propios Y personales derechos  7' poros que represento de —Imis 

a >. Soros a 2. q. ra 
jos señores - LUIS £lifiedh. FAC, ALFREDO Y us 

me HTA . - - - 
ES ABRERA SUAREZ, si pernunie de dos derazhos de 

Hasta aquí la dedaraácion Y petición del compareciente quien 

atifica en el conterido integro de la declaración, la rmema que y 

  

Dr. Simon Zambrano Vintes 

Notario Publico Cuarto



  

complementada. con sus | documentos habilitantes queda constibiuda, en 

Escritura Pública confofme a Derecho. 1. leida enteramente esta 

soritura en alta w| clara voz per mu, la aprueba y firma. 

ss 3 - : = adn man 71 Se cumplieron los  precaptos — legales, se procedió en unidad de 

TO . DOY FE LT AZ Z A fo 
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HECTOR CABRERA ?, SUAREZ 

p-C-No. 1390194955 

NOTARIO. - 

Pe. Situada Zambrano Vínces 

Notario Publico Cuarto  



  

ls iNotano, previa las advertencias de Ley sobre la grav 

DECLARACION DE LOS TESTIGOS: 

señor SE Gui KLÉE ER PÓN BRADO BAñ CA 

Señor CAELOS AMTOLUT: LEFA LMENDOZA 

  

1 Supe edad y tnas getierzita de Le . 

Diga el que declara e me conmoze o deede orando 

37 Diga el que declara «1 le consta que soy compuntamente con mis hermanos 

ios beneficiarios de las partucipaciones sociales de la compañia HOTEL 

CABRERA ¡INTERNACIONAL E LTOA dejados por nuestros padres 
1 

1 

nen declara £ £OmMNe 0 Teo 2Onsta Que NU£SITDS —padrsg 2 la 
1 

1 

Mesente fecha están faleodos 

5. Diga €l que declara 31 conocé que nuestros prenombrados psdres fallecieron 

En Manta, 2103 tres dias del rez de octubre del año des rml cinco, a 133 diez 

horas, ante el señor llotamo Cuarta del Canton anta, Doctor SIMOM 

ZAMBRANO  —VINCES, compare El sebor SEGUNDO — MLEBER 

ALVARADO EBSILOH , portador de Ja cedula de caudadanma  nÚMETO 

1303153%6-7, con el omete de rendir sy declersción en el presente instrumento. 

41 efecto juramentado que fue el compareciente en legal Y debida forma por el 

s . . 
dad del juramento ch

 

NE e las penas de perjurio, dice Ala Frunera! “ue se llama como tiene indicado, 
C 

_ede sstado «ivil soltero, de ocupación estudiante, domucilisdo en esta ciudad de 
E- 
a : = Er - : A ” e ¿ : 2 h sión. v sin generales de Lev con la preguntante, a la Segundo : Si la 
yy 

É m 

| Sconpzco desde hace vnos ocho años 312 Tercera 21 me consta: a la Cnarte 
(ea 
FO - 
h a” 

lé Dr. Sinida Zaubrano Vinves 

Notario Publico Cuarto
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SL es verdad y me co 

t 

ista. ; 3 la Quinta: Si es verdad, a. la. Sexta: Lo 

declarado lo sabe por conter de los hechos, personalmente por ser vecinos del 

lugar. Leida que le fue 

constancia. firma en 1yildad    

  

   
alos 1Te5 

fa dos tul dos. 21 

Cuarto del Canton tan 

comparece el señor CARLTS 

| 

la declaración al testigo, se ratifica en ella y para 

l de auto con el señor Motario que da fe - 

  

   

bn Tambrano Pinal 

Pública Cuarte 

= Mama 

, 

el señor Hotaria 

SIMON ZAMBRANO VINCES, 

he diez horas quince rerutos, ante 

la. , Deortor 

BT TIO LHERA MENDOZA, portador de la 

cédula de ciudadanía número 130006703-9, con el obieto de rendir su declaración 

49
 n el presente 

legal y debida forma a 

instrumentd. 

par el señor PHotarío, presia las 

A 
Ai efecto puramentado que fue el compareciente en 

advertencias de Ley sobre 

ls gravedid del juramento y de las peñas de perpurio, due Ada Primera Que 56 

lama como tiene indicadp, de estade <ivil casedo, de ocupación chofer 

profesional, dormmadlizdo enesta ciudad de hienta, yen generales de Lew con la 

preguntante, a la Segunda 

Tercera : 51 me consta, 371 

Bl es verdad: 

personalmente, por ser ve 

testigo, se ratifica en ella 

a la Sexta 

nos del lugar. Leida que 

  

la conozco desde hace unos cinco añoz:a la 

3 Cuarta. s1es verdad y me consta, 3. la Guinta 

Lo declarado lo sabe por conocer de los hechos 

decisración al 

vw para constancia firma en unidad de acto can el 

  

señor 
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L | IO 
En 

O 4H 
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dz 

Cuarte 

»abj 
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CONFORME A su orkama CONSTANTE EN EL PROTOCOLO A MI 

CARGO, AL QUE ME REMTO. A PETICIÓN DE PARTE WTERESADA, 

CONFIERO ESTE SEGUNDO TESTIMONIO ENTREGADO El MISMO DIA DE 

SU OTORGAMIENTO. ESQRITURA NÚMERO: CUATROCIENTOS CUARENTA Y 

TRES. DOY FE.- 

  

       
QUE LA PRESENTE POSESION EFECTIVA, QUE QUEDA 

LEGALMENTE INSCRITA BAJO EL NUMERO (495) DEL REGISTRO MERCANTIL 

Y ANOTADO EN EL REPERTORID GENERAL TOMO No. 23.- 

PORTOVIEJO, 5 DE DICIENBRE DEL 2005 

    
LA REGISTRADORA, 

          

  

    
  

   
AS, 

Logiefro MU 

armen Chang Jejona 

reantil del Cantón Portoviejo 

 


